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La suscrita, Senadora AUDELIA ESTHELA VILLAREAL ZAVALA, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en esta LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, numeral 1, fracción II; y 276 del 
Reglamento del Senado de la República, y demás disposiciones aplicables, 

someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía la presente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD A REMITIR A ESTA 

SOBERNÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL DESABASTO DE 
VACUNAS EN EL PAÍS; LAS ACCIONES QUE REALIZA PARA ATENDER 

ESTE DESABASTO Y PARA PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA SALUD DE LA POBLACIÓN INFANTIL; Y A LA SECRETARÍA 

DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS INFORMEN SOBRE EL 
MONTO DE LOS RECURSOS EJERCIDOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DESTINADOS A 
SOLUCIONAR EL DESABASTO DE VACUNAS EN LAS CLÍNICAS Y 

HOSPITALES DEL SECTOR SALUD DE TODO EL PAÍS, al tenor de las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

La vacunación es un tema de gran trascendencia. Es uno de los actos 
administrativos más importantes para la protección del derecho humano a la 
salud de todas y todos los mexicanos. Contar con las inmunizaciones necesarias 

logra que las personas tengan una mejor protección contra diversas 
enfermedades, elevando con ello su calidad de vida.  

 
Anteriormente nuestro país era reconocido por contar con uno de los esquemas 
de vacunación gratuita más amplio. Sin embargo, de un tiempo a la fecha esta 

situación ha cambiado drásticamente.  
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) consagra en 

el artículo 4, párrafo cuarto, este importante derecho: 
 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, …” 
 

Asimismo, el párrafo noveno del artículo 4º de nuestra Ley Fundamental 
establece el derecho humano y principio constitucional y convencional del interés 
superior de la niñez, al tenor siguiente: 

 
“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 

el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 

su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez.” 
 

Resulta preciso hacer una reflexión de estos dos preceptos constitucionales, 
puesto que el primero citado refiere al deber del Estado de proteger la salud de 
todas las personas y el otro, vinculado con el primero, se refiere a la obligación 

del mismo Estado de que en todas sus actuaciones vele por el interés superior 
de los menores de edad.  

 
Ahora bien, la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la vacuna como 
“cualquier preparación destinada a generar inmunidad contra una enfermedad 

estimulando la producción de anticuerpos. Puede tratarse, por ejemplo, de una 
suspensión de microorganismos muertos o atenuados, o de productos o 

derivados de microorganismos. El método más habitual para administrar las 
vacunas es la inyección, aunque algunas se administran con un vaporizador 
nasal u oral.”1 La vacunación, como acto público protector del derecho humano 

a la salud, está regulado con amplitud en el Título Octavo, Capítulos II y II Bis, 
de la Ley General de Salud. 

 

                                                
1 
https://www.who.int/topics/vaccines/es/#targetText=Vacunas,productos%20o%20derivados%20de%20micr
oorganismos. (04/03/2021) 

https://www.who.int/topics/vaccines/es/#targetText=Vacunas,productos%20o%20derivados%20de%20microorganismos.
https://www.who.int/topics/vaccines/es/#targetText=Vacunas,productos%20o%20derivados%20de%20microorganismos.
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La OMS ha destacado que hay evidencia contundente que demuestra los 

beneficios de la inmunización como una de las intervenciones sanitarias más 
exitosas y rentables conocidas. A lo largo de los últimos decenios la inmunización 

ha logrado la erradicación de la viruela, sin duda un gran resultado en beneficio 
de la humanidad. 
 

La OMS estima que las inmunizaciones evitan entre dos y tres millones de 
muertes cada año. Sin embargo, al no llegar a todo el mundo, dos millones de 

personas fallecen anualmente por patologías prevenibles. La poliomielitis, un 
mal que ocasiona terribles secuelas, está cerca de su erradicación gracias a la 
inmunización, que también ha logrado rebajar la mortalidad del sarampión en 

un 74% en solo una década (de 2000 a 2010). No obstante, en algunos países 
ha resurgido esta última enfermedad, derivado del movimiento anti-vacunas. 

Por su parte, la UNICEF señala que la inmunización salva entre 2 y 3 millones 
de vidas cada año. Las vacunas, al proteger a los niños frente a enfermedades 
graves, desempeñan una función esencial en el objetivo de poner fin a las 

muertes infantiles evitables. 
 

Hoy en día las vacunas protegen a más niños que nunca, pero casi uno de cada 
5 niños menores de un año no recibe las vacunas básicas que necesita para 

sobrevivir y mantenerse sano. Los bajos niveles de inmunización de los niños 
pobres y marginados ponen en peligro los logros obtenidos en todos los demás 
ámbitos de la salud materno infantil. Más de 1,5 millones de niños mueren cada 

año por enfermedades que pueden evitarse mediante la vacunación.2 
 

De acuerdo con información de la OMS, durante 2019 se administraron tres dosis 
de la vacuna contra la difteria, el tétanos y la tosferina (DTP3) al 85% de los 
lactantes de todo el mundo (unos 116 millones), para protegerlos contra 

enfermedades infecciosas que podrían provocarles trastornos y discapacidades 
graves, e incluso la muerte. En 2019, 125 Estados Miembros habían alcanzado 

una cobertura de la vacuna DTP3 del 90% o más.3 
 
El Estado mexicano, consciente de los beneficios que conllevan las 

inmunizaciones, implementó el Programa de Vacunación Universal, previsto 
en el Capítulo II Bis del Título Octavo de la Ley General de Salud, con el propósito 

de proteger a la población contra enfermedades que son prevenibles por medio 
de la aplicación de vacunas. Este importante servicio se brinda a través de las 

                                                
2 https://www.unicef.org/es/inmunizacion 
3 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/immunization-coverage (04/03/2021) 

https://www.unicef.org/es/inmunizacion
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/immunization-coverage
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unidades de salud pública y es gratuito. No obstante, lejos han quedado los 

tiempos en los que nuestro país era el líder en el programa de vacunación 
universal para niños en América Latina.  

 
El esquema de vacunación en nuestra Nación ayuda a prevenir 13 
enfermedades: tuberculosis, difteria, hepatitis B, tosferina, poliomielitis, 

tétanos, infecciones por H influenza tipo B, diarrea por rotavirus, infecciones por 
neumococo, rubeola, sarampión, virus del papiloma humano y parotiditis. 

 
Particularmente en lo que respecta en el tema de vacunación, la Ley General de 
Salud, dispone en el artículo 157 Bis 12, lo siguiente:  

 
“Artículo 157 Bis 12.- El Estado mexicano procurará el abasto y la 

distribución oportuna y gratuita, así como la disponibilidad de los 
insumos necesarios para las acciones de vacunación.”  
 

No obstante, la suficiencia de nuestro sistema jurídico para garantizar la 
protección de la salud a través de la vacunación, el Gobierno federal está 

descuidando su obligación de proteger la salud de todas las personas en esta 
materia, sobre todo de las niñas y los niños mexicanos, sin importarle que la 

salud es un derecho humano fundamental. Las tan lamentables cifras de la 
pandemia son el mejor ejemplo de que para este gobierno la salud no es una 
preocupación real. 

 
Tenemos que alzar la voz para que seamos escuchados, pues este Gobierno no 

solamente ha dejado sin medicamentos a todas las niñas y todos los niños que 
padecen cáncer, sino que también, desde hace varios meses, ha causado un 
grave desabasto de vacunas en detrimento del derecho a la protección de la 

salud de los menores de edad.  
 

El Gobierno federal se ha empeñado en destruir la estructura del sistema de 
vacunación universal, menospreciando al Consejo Nacional de Vacunación, bajo 
el sofisma del combate a la corrupción y de una austeridad mal entendida, sin 

transparencia ni rendición de cuentas, que lo único que han generado es la 
desconfianza de la población y la eliminación de un sistema nacional de salud 

que, con algunas deficiencias, marchaba adecuadamente para cumplir, entre 
otras, con su función de vacunar al mayor número de niñas y niños del país.  
 

Lamentablemente, es ahora cotidiano escuchar a los padres o tutores de 
menores de edad hacer reclamos desesperados ante el desabasto de vacunas al 
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que se enfrentan cuando acuden a los centros de salud, pues cuando llegan para 

que sus hijos sean inmunizados se les informa que no hay vacunas, poniendo en 
un alto riesgo la salud de los menores, más aún en tiempos de la pandemia por 

la COVID-19.  
 
Dejar a los menores sin vacunas, es ponerlos en un riesgo latente de contraer 

enfermedades transmisibles y, en consecuencia, padecer los síntomas, dolores 
y secuelas que dichas enfermedades provocan, llegando incluso a enfrentar la 

muerte.  
 
Debemos sensibilizarnos para que podamos advertir los riesgos a los que el 

Gobierno federal está exponiendo a la población infantil, al dejarlos sin las 
inmunizaciones necesarias que están contenidas en la cartilla de vacunación.  

 
El desabasto de vacunas cada día es más severo. Para ejemplificar, podemos 
mencionar el caso de la vacuna contra la tuberculosis (BCG): esta inmunización 

se aplica a los menores de edad al nacer, no obstante, van seis meses de 
desabasto. En algunas clínicas hay letreros anunciando que no cuentan con la 

vacuna, incluso tampoco tienen TD contra tétanos y difteria.  
 

En particular, la comunidad médica de mi Estado, Baja California Sur, enfrenta 
con preocupación el problema del DESABASTO DE LA VACUNA BCG, que ya 
se extiende por más de cinco meses en la entidad, e incluso en algunos 

casos se ha llegado ya al año sin contar con este biológico, lo que pone en 
riesgo la salud que, de las y los menores de 5 años, razón por la cual me han 

solicitado que exponga tan grave situación ante este Senado. 
 
Por eso desde esta tribuna hacemos un llamado urgente a que la Secretaría de 

Salud del Gobierno federal para que cumpla con los requerimientos del programa 
de vacunación en todo el país, proporcionando a los sistemas de salud estatales 

las vacunas suficientes para proteger a nuestra niñez.  
 
Si el Gobierno federal ha exigido revertir la injusticia que se está cometiendo en 

la distribución mundial de las vacunas contra la COVID-19, la misma exigencia 
le hacemos para que todas las entidades federativas cuenten con las vacunas 

completas que requieren nuestros menores de 5 años, con las que evitaremos 
muchas muertes innecesarias. 
 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta 
Asamblea, la siguiente proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
 

PRIMERO. El Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno federal a: (1) 
remitir un informe pormenorizado a esta Soberanía sobre las causas del 

desabasto de vacunas en el país; (2) indicar las acciones que dicha 
dependencia federal está tomando al respecto para atender este problema de 
desabasto y (3) indicar las acciones que la Secretaría está llevando a cabo para 

proteger y garantizar el derecho a la salud de la población infantil en esta vital 
materia. 

 
SEGUNDO. El Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para que en el ámbito de sus competencias informen a esta 
Asamblea sobre el monto y el avance en el ejercicio de los recursos destinados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 para 
dar solución al desabasto de vacunas en las clínicas y hospitales del sector salud 

de todo el país.  
 
 

Atentamente, 
 

 

 
SEN. AUDELIA ESTHELA VILLAREAL ZAVALA. 

 

 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a los diez días del mes 
de marzo del año 2021. 
 

 
 


